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Suscríbese en la imprenta del editor, 

caite de ta Trinidad, n.° 10 , á 8 rs, 

al mes para los suscritores de estq 

ciudad puesto en sus casas, y 42 los 

de juera Jránco de porte* 

Las redamaciones, anuncios y co¬

municados que gusten insertar en 

est^ periódico drZerún dirijirse á su 

editor, francos de portet sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

SALE LOS * t A l t TES , JUEVES Y DOMINOOS. 

ARTICULÓ DE OFICIO. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

La dirección general de rentas estancadas y 

resgiuudos me comunica la siguiente c i r cu l a r . 

E l Excmo . Sr_ secretario de estado y del des

pacho de Hacienda con Tedia de 2Ü del actual co 

munica á esta dirección la real orden s igu iente: 

aExcmou S r , : E l subsecretario de Guerra con 

fecha de 16 de nov iemb ie últ imo d i j o á este m i 

nisterio lo que s i g i i e : =Kxemo , S r . : t i Sr, secre

tar io de estado y del despacito ríe U Guerra dice 

al capitán general de Gal ic ia lo que sigue: = * 

Enterada S. M . la H t i N * Gobernadora de la ins

tancia ríe José MJÍ . I Soage, sargento de brigada 

del l u l a l l o n de carabineros ríe real Hacienda de 

esa p r ov i n c i a , sol ic i tando se le declare exento de 

quintas para el ejército y mi l ic ias por bailarse 

haciendo la guerra en las provincias de l .Norte, 

tuvo á bien mandar que el t r i buna l supremo de 

Guerra y Mar ina le espusiese su d i c t amen ; y 

conforme con su parecer, se ha dignado resolver: 

que siendo voluntar ios los carabineros de real 

Hacienda , cn^o servicio prestan por conven ien

cia p r o p i a , un üenen derecho , sea cual fuere su 

clase, a que en per ju ic io de tercero se les ex ima 

de los sorteos paia el ejército y m i l i c i a s ; pero los 

q<ie se t u l l e n en el caso del sup l i can te , contra-

j e q a p inéií los en el ejército de operaciones del 

N o r t e , es su soberana vo lun tad que se les abone, 

como le j i t i rno para ext inguir el t iempo de su e m 

peño, lodo aquel que b a j a n servido en campana, 

conservando las consideraciones y premios que 

hayan merecido-=-Y de r«al orden lo traslado a 

^ - E. para MI conocimiento y demás electos cor* 

respondientes" 

Y lo traslada á V , S. I * dirección para -ti mas 

exacto y pun tua l cumpl imiento- Dio¡> guarde á 

Y . S. muebos anos. M a d r i d d 31 de d i c i embre 

de ' I835. = Mar iaoo Egea. 

L a que trascr ibo á V V . para su conoc imien to 

y fines consiguientes á su c ump l im i e n t o . Dios 

guarde á V V . muebos años. To l edo 12 de enero 

de 4 856 . « P o r vacante , Esteban López de Lr;-

r e n a . = S r e s . justicias y ayuntamien tos de los 

pueblos de esta p r ov i n c i a . 

ADMINISTRACION DE RESTAS REA LES DE ESTA PROVINCIA* 

Es l legado el momen to ríe que todo* los ad 

min is t radores de bienes y efectos embarcados por 

la i t ea l hacienda a concejales y d t m a * que po r 

atrasos de contr ibuc iones resul taron deudores se* 

m u n d o s c o n t r i b u j entes en el p a r t i do de e>la capi-

Wiul, se presenten en el termino de quince dias i 

r end i r cuentas con pago de los rend imientos que 

han deb ido pe r c i b i r ; y si c u m p l i d o d icho plazo 

no lo ve r i f i c a ren , solicitaré de l señor intendente 

de la p rov inc i a los apremios y demás p roced i 

mientos á que bava l u g a r , sin la menor conside

rac i ón . Las justicias de los respectivos pueblos 

se lo harán «saber con d i l igencia que lo acredite 

en raso necesario para ev i tar todo efugio* = Dios 

guarde á V V . muchos años. To ledo 12 de enero 

i le ^ 836 .=-P» A . Juan Manue l de L i na res. =S res. 

justicias y ayuntamientos del par t ido de esta cap i ta l . 

Ratón de las causas criminales formadas contra 

varios sugetos por aprehensión de géneros da 

prohibido comercio, y ultimadas por tus sefto-

res t>. José Ignacio de Mana, 'V. Salustiano 

dp. Otozaga y D. Laureano Rojo de. JVorzaga* 

ray7 que sontos que componen ta cos&isiom de 

visita creada por real decreto de CJ de octubre 

del año último. 

Una formada por los carabineros de Heal ha

cienda á i 0 de j u l i o de l año ú l t imo á Lorenza So-
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br i i ios y Ramón López, vecinos de la vi l la de Na-

valcan, sobre aprehensión de géneros de prohibido 

comercio , mandado sohreseer en ella por dichos 

señores eo 28 de noviembre, declarando el comiso 

de los géneros é imponiendo á los reos veinte rea

les de multa y las cestas. 

Otra formada por dichos carabineros á Maria 

García, muger de José Alegre, de esta vecindad, 

•obre aprehensión de géneros de p iohtb ido co

merc io , mandado sobreseer en «Ha por los mis-

roos señores cu S5 del referido noviembre, de

clarando el comiso de loa géneros, é imponiendo 

i la procesada la multa de veinte reales y lascostai. 

Otra formada |>or los mismos caiabíneros eu 

24 de agosto en la vi l la de Nava kan a un sugeto 

que se fugó y no conocieron, sobre aprahwayon de 

géneros de prohibido cuuiercio, mandando sobre

seer en ella por los referidos señorea en 28 de no 

viembre, declarando el comiso, ¡ con la reserva de 

proceder contra el sugeto que conducía los géne

ros en el caso de ser hallado. 

Otra contra Juan Domínguez, vecino de la v i - ' 

l ia de Pedro Bernardo, sobre haberle aprehendido 

en -12 de mayo por la justicia del lugar del Puer

t o de S. Vicente dos libras de cigarro», mandando 

sobreseer en ella por dichos señores en 1 i de d i 

ciembre, declarando el comiso del tabaco, é i m 

poniendo al reo la umita de cuarenta reales para 

Jos ^prehensores y las ccwt i l i 

Otra formada por la justicia de la vi l la de Al ia 

i Gregorio Morano, que Jo es de la de Logrosan, 

en 27 de agosto u l t imo sobre aprehensión de gé~ 

nerón de prohibido comercio, mandando sobreseer 

eu ella por dichos señores , declarando el comiso 

de los géneros, imponiendo al reo la multa de 

ochenta reales para los aprehensores y las costas, 

en 12 de diciembre. 

Otra formada por los carabineros de Real h a * 

rienda en 23 de agosto á Demetria Corralero, mu

ger de Agustín Corralero, vecino de la villa de Pe* 

raleda de la Mata, sobre aprehensión de géoeros 

de prohibido comercio, mandando sobreseer en 

ella por dichos señores, declarando el comiso de 

los géneros, é imponiendo al procesado la multa 

de veinte realeo para losaprehensores y las costas, 

eo 12 de diciembre. 

Otra formada por los dichos carabineros á Jo

sefa Argnedas, de esta vecindad, en 17 de octubre 

último sobre aprehensión de géneros de prohibido 

comercio, mandando por dichos señores sobreseer 

en ella, declarando el comiso de los géneros, y 

condenándola en las costas, para cuando llegue i 

r. • fortuna, en 28de noviembreúlt imo.^Juan 

José de Qu i j i na y Carbajal. 

AVISO OF IC IAL . 

La escribanía de la intendencia de esta capi

tal se remató en arriendo vitalicio por pr imer re

mate en la cantidad de 5100 rs : quien quisiere 

hacer mejora del diezmo ó medio diezmo de dicha 

cant idad , comparezca en el téiniino de 10 dias 

[ 2 ] 
ante el señor intendente de esta capital por la es

cribanía de D. Patricio Orl iz Pareja, en el térmi

no de 10 dias, y esta señalado para el segundo re 

•mate el lunes 25 del presente ú las 11 de la ma

ñana, en la secretaria de díclio señor intendente. 

Partes recibidos en ta secretaría de estado y del 

despicho de la Guerra. 

£1 mariscal de campo D. Carlos Espinosa des

de Tortosa con fecha del 3 da parte de los mov i 

mientos que con la división procedente de Anda-

luc ia , de su rnaudo, ha ejecutado en persecución 

de los restos de la facción de Cabrera, ú la que si 

bien no ha podido alcanzar, la ha acosado y es

trechado hasta el punto de ahuyentarlos y prec i 

sarlo» á dispersarse, habiendo logrado alcanzar 

algunos rezagados, hacerles 5 prisioneros, á mas 

del subteniente D. José Amares, á quien se en

contraron documentos de la identidad de su perso

na y de su comisión de rec luta , cuyo cr imen de¬

bia espiar al siguiente d ía , en el que iba á ser pa

sado por las armas. 

E l capitán general de Castilla la Vieja con fe

cho 5 traslada el parte del comandante de armas 

de la Vega de Kivadeo, noticiándole que por de

claración de algunos tragineros, una columna que 

habia salido de Fonsagrada el dia 21 logró sor

prender parle de la facción en el lugar de L l e n 

eras, cogiendo prisioneros, 75 armas de fuego 

y 7 caballos, quedando entre la nieve algunos 

facciosos muei tos. 

E l espresado capitán general dice que en a l 

gunos pueblos de la raya de Gal ic ia , se han ar

mado los naturales para repeler las incursiones de 

los foragidos, habiendo cogido los paisano-: de V i . 

llamea y Riotorto 5 facciosos, incluso un cabeci

lla j de los pertenecientes á la provincia de Lupo . 

E l geueral gobernador de la plaza de Zamora 

en comunicación de 7 d ice: que habiendo dado 

conocimiento al general en gefe de ladivísíon au

x i l i ar portuguesa de la real orden por la que se 

ha dignadoS. M . mandar que una parte de la mis

ma pase al d istr i to de Gal ic ia , dio la orden i n 

mediatamente el espresadó general para que una 

de las brigadas de se mando se pusiese en mar

cha en la dirección ind icada , manifestando al 

firopio t iempo hallarse dispuesto & cumpl imentar 

as disposiciones que se le comuniquen riel go

bierno de S- M . , y de estar animado de los mas 

vehementes deseos de cooperar al esterminio de 

los enemigos de las dos augustas Reinas, y de la 

l ibertad de ambas naciones. 

EJERCITO DE CATALUÑA. 

E l dia 25 llegó el general Mina a* San L l o ren* 

de Pi leus, y i las cinco de la tarde tomó posesión 
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<|e todos los puntos que ocupaban los facciosos, 

los cuales huyeron cobardemente , repagándose 

al santuario de la V i r gen del H o r t . 

Este san tuar io , que Jpuede decirse ha sido «i 

foco y madriguera de (odos los rebeldes de Cata

luña, fue sitiado en fo rma al siguiente d ia , y e l 25 

empezó á jugar la artillería. Ocho ó diez granadas 

lograron in t roduc i rse en el ed i f i c i o , y i poco tiem-

pa cayo desplomado todo el c ampana r i o , sin que 

por nuestra parte hubiese mas perdida que un s o l 

dado he r i do . m 

Por la larde los rebeldes, sin embargo de no 

mostrarse tan animosos como p o r la mañana» no 

daban muestras de rend i r se ; antes b ien con i nau 

dita crueldad fus i laron á var ios pr is ioneros que 

tenían a l l i depositados hacia t i empo , 

E t general Mina se irritó justamente contra el 

bárbaro proceder de estos pretendidos defensores 

de la fé* L a artillería nuestra seguía jugando sin 

interrupción, y á estas horas habrá su f r i do ya 

aquel santuario la misma suerte que cupo al des

graciado Castelfol l i t en 1822 . 

Los Guardias naciouales de Salas y la Pobla 

habían capturado al coronel rebelde C a m a r l o l , e l 

que iba á ser pasado por las armas en justo cas

tigo de sus crímenes- (R. Nensag.) 

RASGO P A T R I O T I C O . 

U n antiguo empleado cesante de la real casa 

de S. M»* desde 181 3 por haber sido nacional vo-

l u u t a i i o d e la mi l ic ia de M a d r i d , sin gozar suel

do ninguno ni por el tesoro n i por la real casa, y 

que se ha sostenido y sostiene con la industr ia y 

laboriosidad t ademas de haber vestido á su costa 

ocho ind iv iduos ríe ta Guardia nac iona l , ha hecho 

el o f iec im ien lo de 6 reales d iar ios desde 1 / de 

enero, durante la actual lucha con el Pretendien

te, en favor del sargento, caboó soldadoque mas 

se distinga en ta pr imara acción de gue r r a , á c u 

y o efecto ha comisionado á 1), Joaquín Rodríguez 

l«eal para que eleve este o f rec imiento al general 

Córdoba, suplicándole se • • designar la perso

na en quien recaiga este mérito para satisfacerle 

religiosamente dicha mensual idad basta el t i n de 

la guerra. Deseáramos saber el nombre de ttn pa* 

trióla tan jenero^o para poderle t r i bu ta r el home

naje de la grat i tud en nombre de todos los aman* 

tes de la causa nac iona l . Id 

Logroíío 31 de diciembre. 

Se ha presentado de la facción un capitán bel

g a , y conf irma la not ic ia que teníamos de sus 

privaciones, deserción y disgustos. Cuanto tenían 

en Maertú, O b i / o y l a l Amezcuas, lo han l e t i * 

rado hacia Oñate. 

I Guetaria KC defendieron el 20 con heroís

mo. Parece que )a artillería destruyó algunas ca-

"a*del a r i ab . i l , y que los faccío*n^dcl 3." de N a 

varra aprovechándose de aquellos u iQ iu fu tv* y 
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favorecidos ríe las r u i n a * ! qu i s ie ron penetrar en 

el pueblo» pero la guarnición del rec in to los r e 

chazó v igorosamente , cauiáodolea 100 hombres 

de pérd ida , por Ip que ha s ido relevado aque l 

batal lón. 

L a linea de b loqueo ha p roduc i do y producirá 

grandes resudados. 11A renacido la abundancia en 

esta c i u d ad : los arr ieros van y vienen sin ser m o 

lestados: los correos marchan f i n esco l ta , y los 

enemigos es t i n sin v i n o , y pagando l o poco que 

hay en tos, pueblos a 5 reales y ruedío la azumbre-

M IS DESEOS. • 

Deseo qt ie mediante estar puestos eo algunas 

calles los h ierros para colocar en ellos los faroles 

de r eve rbe ro , llegue el caso de cojocarlos¿ y que 

si fuera pqsible ee generalizase esta clase de a l a m 

b r a d o , al menos á las pr inc ipa les calles de Ja 

c iudad . 

Deseo que el demás a lumbrar lo comuo no 

se apague tan t e m p r a n o , y que á las nueve de .a 

•oche no nos demos de tropezones po r estar l«s 

calles á obscuras. 

Deseo que los muladares que ma lamente es-

tan den t ro de la c i u d a d , uo se aumenten mas y 

mas , cont inuando echando en el los las basuras, 

s ino que estas y toda clase de escombros se sa

quen á las afueras. 

Deseo que los presidarios y demás qne condu

cen basuras y escombros no l lenen t amo los ce

rones , que po r e l l o vaq emporcando las calles en 

lugar de l imp iar las . 

Deseo que á todas las calles se les pone;a nom

b r e , y que á algunas que le t ienen algo chavaca-

ü o , se las sust i tuya o t ro de mejor gusto y c u l t o r a . 

Deseo que los dueños de algunes estableci

mientos públicos, auuuciados por targetas, ó ins

cr ipciones disparatadas de malísimo lenguaje y 

peqr ortografía, las enmienden y sust i tuyan con 

otras de buen castellano y regular propiedad-

Deseo que el conduc tor de l correo no sea nn 

c h i q u i l l o , y sí un hombre hecho y derecho, co

rno po r muchas razones parece dei>e ser lo . 

Deseo que eu los puestos donde se vende car

bón no se encienda l umb re n i se tenga luz al a ire 

l i b re . 

Deseo que algunos hoyos que hay en las calles 

se rel lenen y a l l anen , para no esponerme á que

brarme una pierna cuando voy po r ellas por las 

noches a obscuras, 

Deseo que muchos estudiantes que l levan 

manteos , tnu estar ordenados, se los q u i t e n , y 

vistan como les está mandado. 

Deseo:::: pero basta ; porque si hoy digo lodos 

mis deseos no me quedará que decir o t ro d ia . Si 

estos, señor ed i t o r , je parecen a V , que pueden 

ver la J"¿ publ ica eo *u apreciadle periódico, sjr-
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vase V . Jarles en é l , aunque sea el úHi rao lugar, 

y se lo agradecerá" muy mucho su atento y segu

ro servidor Q. B . S. M.=~iTi Deseoso. 

COMUNICADO. 

Señor redactor del Boletín oficial de esta c i u 

dad : Muy señor mió : al leer en su apreciable 

periódico el art iculo inserto en el n.* ¡ por el 

l m p a r c i a l , que trata de los tr iunfos conseguidos 

-por el Ínclito J valiente geneial que nos manda, 

me llené de g o t o , aunque me pureció corto el 

obsequio ." un personaje que tanto se merece y 

que no desmiente el acierto que ha tenido el go

bierno en confiarle el mando de una provincia 

que al encargarse de ella se hallaba en estado 

bien deplorable. Asi es que á los doce dias de M J 
llegada, ansioso como gran mi l i tar del estermínio 

de las bandas de facciosos ase&joos, montó a" ca

ba l l o , y en el termino de un mes cousiguirj las 

victorias que cita el dicho artículo con otras no 

de menos importancia á costa de muchos desve

los , marchas y contramarchas, dando el mas no

ble ejemplo de valor y constancia, haciendo á pie 

como el último soldado las jornadas, y sufriendo 

la intemperie cual ninguno. ¿Yacasose l imita á 

esto solo el mérito que esta contrayendo este 

digno caudillo? No por c ier to : sus sabias dispo

siciones han fomentado el espíritu público en el 

mas alio erado y aterrado á los enemigos de 

nuestra inocente I t ems , sn íabio gobierno y la 

l iber tad . Llega por fin a esta ciudad coronado de 

l i u r e l e * , y aunque enfermo, efecto de sus fatigas 

V mal sano de los montes, no por c u cede su la* 

boriosídad, desde la cama dicta las mas ¿abas 

providencias, y con la liebre que esta subiendo 

discurre el medio de fomentar mas y mas la 

Guardia nacional, armando una porción de pue

blos con las encopetas y demás armas de fuego y 

blancas que los vecinos de la ciudad de Toleüo 

tenían T que ademas de ser inútiles en algunos de 

sus dueños, en otros no dejaban de ser perjudicia

les por la mala opinión de que gozan muchos de 

sus habitantes, y es, que i v i r tud de los bau-

-dos publicados en los dias 6 y ÍJ de este mes se 

ve en disposición de a t i nar en lo> pueblos sobre 

unos 200 patriotas que puedan oponer la i n t r u 

sión de foraj idos en los pueblos y contr ibuir 

a l total exterminio de los malvados ; por numera 

que sin rebozo puede dreirse que este digno ge

neral no solo ha acreditado corno tiene de cos

tumbre es un valiente m d i l a r , sino que abra7a 

también fu su [¡ciencia en lo político despre

ciando ó mirando con indiferencia sus indisposi

ciones, refor jando cada rlva mas sus notorios ser

v i c i o s , y acreditando su decisión en favor de la 

Kcína nuestra señora De*na ha bel I I y la l ibertad. 

<>cmo ami^o de la verdad , y que á cada uuo 

se le de" lo que merece, me he atrevido i manifes

tar aupq-ie en estrado lo mucho que debe esta 

provinc ia al gefe mi l i tar que la manda, y lo que 

Toledo: Imprenta de 

promete, pues que enfermo como esta se cree no 

Urde en montar a caballo con el objeto de con

seguir nuevos laureles; y ú V . ruego se sirva i n 

sertarlo en su apreciable periódico, pues de este 

modo se llenaran los deseos del patriota (¿. S. M . 

H.***Lt amigo de ta verdad. 

A LAS FACCIONES. 

SO ILE IO . 

¿A dónde osada la facción sangrienta 

Que el seno augusto de la patria a l t i jc , 

Corre implacable, y su furor d i r i ge , 

De horr ib le estrago y de opresión sedienta? 

E l despotismo bárbaro la a l ienta , 

La injusta usurpación sus armas r ige , 

Mas antes que c r i España un trono fije 

Pron to ester min io sellará su afrenta. 

Temb l a d , traidores, que a la l i d lozanos 

Vuelan los héroes que fecunda c r i a , 

Y el rayo vengador v ibran sus manos. 

j.\y fiel rebelde que tenaz porfía! 

Constancia y decisión contra tiranos 

Los t imbres forman de la patria tula. 

(Rev, Metnag.—Q. N. U) 0 

M A X I M A S . 

La opinión y la conducía privada de los hom

bres debe ser sagrada é i nv io l ab le : sus accionas 

publicas son las que solamente deben estar sujetas 

al juicioso examen de la crítica, y de la autoridad 

legalmente constituida. * 

Las cosas no son buenas ni malas por el que 

las dice ó las hace; son buenas ó malas, según m 

naturaleza. (Rev. Mensag.) 

AVI§0 . 

Searlraiten suscriciones en la administración 

pr incipal de reales loterías deesta ciudad de T o 

ledo al periódico t i tulado et Nacional, que sale 

en Madrid los dominaos, martes y viernes de ca* 

da semana, riendo el precio de suscricion franco 

de porte de correo ÍH reales vellón por un mes 

52 por tres meses, 400 por seis y 19Ü por un año. 

T E A T R O . 

Hoy jueves á las seis de la noche Un tercero 

en diiCortUay comedia or ig inalde D. Manuel Bretón 

fie los [terreros en tres actos; seguirá un interme

dio de baile , y dará fin con un d iver t ido mámete 

Mañana viernes gran Junción á Ixmefrcio de l 

tercer galán y pr imer apuntador: ¡Quince años 

ha!!! otos incendiarios de Parísy drama eu seis 

actos; á continuación se bai lara; concluyendo 

con el sainóle t i tu lado Los Payos hechizados 

desempeñado por la pr imera pareja de baile y 

dos niños de corta edad. 

D. Josc de Cea. 
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